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INTERIOR 

BUENOS AIRES 

Lns inconvenientes de Ja falt~ de presu

puestos 

La Plata Enero 23 de r895. Señor minis
tro de gobierno. Ha sido costtunbre que 
co1niencen en la prin1era sPmana de Enero 
los exámenes que los n1aestros interinos están 
obligados á dar para obtener el título que les 
falta. 

En este añn se señaló el r 5 de Enero para 
el concurso de dicho acto, contando con que 
para ese dia estaría promnlgado el presu pues
to que ha de autorizar los gastos que es indis
pensable hacer. 

Habiéndose persuadido el consejo general en 
los prin1eros dias del mes, en que 1.: .. sanción 
de aqeella ley tardaría más, decretó la suspen
sión de los cxá1nenes hasta que el presupuesto 
se pro1nulgne é in1nediatan1ente s~ dió aviso 
á los consejos escolares para que impidiesen 
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1 la venida prernatura de los 6oo y tantos nlaes-
tros que han sido admitidos al exárnen. 

Pero si bien la mayoria de los interesados 
recibió á tiempo el aviso, los que residen en 
distritos lejanos estaban ya en en carnino cuan
do se dló, y aho1a se hallan en La Plata, es
perando á que aprobado el presupuesto, esté 
la dirección en condiciones para ordenar los 
gastos necesarios y pueda señalar dia para 
que los exámenes empjecen. 

l -a discusión del presupuesto es tarea larga; 
no puede asegurarse que quedará terminada 
en los prin1eros dias de febrero, y mayor de
mora perjudicaría demasiado á los maestros 
que han venido á La Plata, y, como obligaría 
á dar los exámenes profesionales cuando ya 
debieran estar abiertas }a, escuelas con1unes, 
perjudicaría tambien todo el régimen escolar 

Por otra parte, la dirección general está 
pagando las escuelas de toda la provincia y 
tiene necesidad de gastar en estampillas y en 
correo; tiene que contestar las consultas que 
se le hacen, que comunicar numerosas resolu
ciones, que ünprin1ir y remitir circulares, re
glatnentos, planillas, etc., y que enviar á to- t 
das partes libros y útiles escolares, cuyo ser
vicio requiere gastos de varias clases. 

Nada de esto adrnite la rnenor dilación: los 
pagos á los maestros por lo necesitados que 
estos están de sus sueldos y los detnás ~ervi
cios, porque está por llegar la fecha en que 
se han de abrir las escuelas y no es posible 
hacerlo si no se las provee de cuanto han 
menester y si los consejos escolares no reciben 
todas las instrucciones que necesitan, hoy n1ás 
que nunca, pues recien instalados, hay que 
explicarles muchas cosas que deben saber y 
no saben. 

Es evidente, pues, la necesidad de tomar al
guna n1edida capáz de evitar las graves con
secuencias que se siguen de tener paralizada 
la adn1inistración escolar por falta de ley que 
autorice los gastos n1encionados~ y juzgando el 
consejo que á la honorable legislatura corres
ponde tornarla, ha resuelto pedirle por inter
medio del P. E. que tenga á bien autorizar á 
la dirección general, con toda la prontitud 
que las circunstancias reclaman, para invertir 
en los servicios de la referencia las cantidades 
que para tales fines asignan los proyectos de 
presupuesto que se discuten. 

Con la esperanza de que V. E. reconocerá 
la conveniencia de solicitar sin pérdida de tietn
po 1~ res0lucion apuntada y de que querrá 
prestar á esta sol1citud el valioso apoyo de su 
recomendación, 1ne complazco en reiterarle la 
seguridad de mi consideración más distinguida. 
-F. A. Berra. 

CORIJOBA 

Presupuesto de Educación 

El Senado y Camara de Diputados de la 
Provincia de Córdoba han sancionado ya el 
presupuesto general de gastos para 1895, 
cuyo 1nonto es de pesos 2.024.193,06. Dicha 
Ley fué promulgada con fechd 29 de N u
vienl bre de [ 894. La instruccion pública 
figura en ese presupuesto con la suma de 
peses 368,640. 

El Director de escuelas gana pesos 300 
mensu~les, los vocales d el Consejo pesos 
2oo, los visitadores de escuelas pesos 1 6o. 
U na Directora de escuela superior gana pesos 
150, de escuela ele1nental pesos Ioo, los 
preceptores ganan 8o y so pesos mensuales. 

En el cálculo de recursos para o u hrir ese 
presupnesto figura una partida denotninada 
subvención nacional de escuelas de pesos 
ss.ooo. 

MOBILIARIO ESCOLAR 

Movimiento del Depósito de útiles y textos 
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RAZÓN DE LAS FACTURAS KXPEDIDAS DURANTE EL ~lES 

DB NOVIE.MBRE DE 189i 
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2 La Plata . • • • . • • . . . . . . . 11 08 
3 Srta. Agu irrP (Victoria ) :30 1 . 
5 Puerto Bermejo (Chaco l 1 2!) bts 
G La Plata . . . . • . . . . • • • • 205 
7 Sociedad i\a sa cle1 C·ir-

men (Libertad 1 U1). 303() 
8 Sagrada ~~amlla . . . . . . • :2l00 
8 2o Distrito . . . . • • . . . • ;H 11 
9 go \) .....•••..• 27:1~ 

13 lt o 1) • • • • • • • • • • • 1 ~3 1 
t) Lo reto ()Iisiones) ...... 309U 

11 Jujuy .•.•.•.•.•...••• :3 12'2 
29 Bi bliot 'Ca d t'l 1\Iat•stro 

1 , ~La _Pla_la)... . . . . . . • . • '2996 
1 ) 1 ~ lh <;¡tri to... . . . • . • • . . 05 
20 Posadas Plisioncs ...•. :n 0"2 
21 o0 Distrito . . . . . . . . . . • . 5 
~2 La Plata . . . . . . . . . . . . . • 205 
22 Convento de San Fran-

('isc·o (Cordoba) .••.•• 3251 
2'1: PPnilenciaria .....••. _ :1272 
27 (!ü Uistrito •.•........ :H57 
2 7 g o » • • • • • • • • • • • • • 3 .~ 2 
28 San Carlos (Misiones) .• 1 tU22 
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, S. E. ú 0.-Buenos Aires, Noviembre de 1891-El Gefe del 
· Depósito J. B. Garnier. 
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